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Proceso:          IMPUGNACION E INV. DE PATERNIDAD 
Radicado:        2021-001154-00 (R. I. 17159) 
Demandante:   JENNY JOHANNA ALBA LIZARAZO 
Demandados:   PEDRO ADOLFO SANCHEZ GARCIA 
                           CARLOS ALFFREDO TORRES BRIÑEZ 
 

San José de Cúcuta,  veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisado el presente proceso, se observa que la parte demandante no ha dado 
cumplimiento a la carga procesal que le compete, como es la notificación a los 
demandados, por lo que se requiere para que, en el término de 30 días proceda de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C. G. P. y el Decreto 
806 de 2020. 
 
Compártase a la parte actora el link del proceso por el término de cinco (5) días 
para lo que estime pertinente. 
 

NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 
 

 

NELFI SUAREZ MARTINEZ 

 

 

 

 

 


